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Letrado: Francisco León Retuerto

 

DOÑA MARÍA ELENA RODRIGO GARCÍA, SECRETARIA DEL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

AGUILAR DE LA FRONTERA, HAGO SABER:

Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 270/2014, por el fallecimien-

to sin testar de Encarnación Prieto Varo, ocurrido en Aguilar de la

Frontera de donde era natural y vecina, el día 28 de febrero de

2014, promovido para declaración a favor de sus hermanos Ja-

vier, María Ángeles y Teresa Prieto Varo, se ha acordado por re-

solución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o me-

jor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que com-

parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a par-

tir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no ve-

rificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

En Aguilar de la Frontera, a 25 de junio de 2014. La Secretaria

Judicial, firma ilegible.
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